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PLAN DE TRABAJO 2023 

 

Proceso de Rendición de Cuentas 2022 

ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS 

 

 

1. EJE DE GOBERANIBILIDAD E INSTITUCIONALIDAD 

 

Este eje busca construir una cultura política ciudadana y un marco institucional que 

haga posible la gobernabilidad democrática y el cumplimiento de las normas de 

convivencia (PMDOT 2021-2033). 

 

1.1 OBSERVACIONES CIUDADANAS 

 

 Socializar la Ordenanza No. 038 y proceso de Presupuestos Participativos. 

 Socializar y difundir los inicios y terminación de obra. 

 Difundir los talleres del Proyecto Somos Quito 

 

1.2 APORTES CIUDADANOS  

 

 Participar de manera activa de las socializaciones, reuniones y mesas de 

trabajo para fortalecer el presente eje.  

 

1.3 ACUERDOS GENERADOS 

 

 Continuar la socialización de la Ord. 038, y el proceso de Presupuestos 

Participativos. 

 Difundir inicios y terminaciones de obras en chats y redes. 

 Difundir talleres de las Casas Somos e inscripción.  

 

1.4 CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

Actividad Mes Responsable 

Continuar la socialización 

de la Ord. 038, y el 

proceso de Presupuestos 

Participativos. 

Diciembre 

Dirección de Gestión 

Participativa del 

Desarrollo 

Difundir inicios y 

terminaciones de obras en 

chats y redes. 

Diciembre 
Dirección de 

Comunicación 

Difundir talleres de las 

Casas Somos e 

inscripción. 

      Diciembre 

Dirección de 

Comunicación 

Proyecto Somos Quito 

 

 

2. EJE TERRITORIAL 

 

Este eje busca desarrollar un territorio que consolide entornos favorables, 

regularizando la propiedad desde el punto de vista de la equidad social, identidad 

local y sostenibilidad ambiental, dotándolo de la infraestructura vial que mejora la 

circulación vehicular (PMDOT 2021-2033). 
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2.1 OBSERVACIONES CIUDADANAS 

 

 Es necesario difundir el Plan de Uso y Gestión de Suelo (PUGS), zona rural, 

urbana y expansión en el territorio de la AZCH. 

 Se debe gestionar el mantenimiento preventivo, correctivo de las obras viales 

realizadas en años anteriores.  

 Dar mantenimiento a los espacios verdes. 

 Establecer mecanismos de protección de áreas de protección ecológica. 

 Mejorar el control y gestión de arbolado urbano. 

 Es necesario fortalecer los equipos técnicos y aumentar la presencia, control y 

acompañamiento en territorio.  

 

2.2 APORTES CIUDADANOS 

 

 Participar de manera activa de las socializaciones, reuniones y mesas de 

trabajo para fortalecer el presente eje; al igual que en acciones para mejorar 

los espacios verdes y áreas de protección ecológica.  

 

2.3 ACUERDOS GENERADOS 

 

 Realizar la difusión del Visor Geográfico de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda (PUGS). 

 Gestionar el mantenimiento vial con EPMMOP. 

 Gestionar el mantenimiento de áreas verdes. 

 Socializar la normativa ambiental (Áreas de protección ecológica y Buenas 

Prácticas Ambientales). 

 Mejorar el control y gestión de arbolado urbano. 

 

2.4CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

Actividad Mes Responsable 

Realizar la difusión del 

Visor Geográfico de la 

Secretaría de Territorio, 

Hábitat y Vivienda. 

Diciembre 
Dirección de Gestión de 

Territorio 

Gestionar el mantenimiento vial 

con EPMMOP. 
Diciembre 

Dirección de Gestión 

Participativa del 

Desarrollo 

Dirección de Gestión de 

Territorio 

Mejorar el control y gestión 

de arbolado urbano. 
Diciembre Jefatura de Ambiente 

Socializar la normativa 

ambiental (Áreas de 

protección ecológica y 

Buenas Prácticas 

Ambientales). 

 

Diciembre Jefatura de Ambiente 

Gestionar el mantenimiento 

de áreas verdes. 

 

Diciembre 

Dirección de Gestión 

Participativa del 

Desarrollo 

Jefatura de Ambiente 
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Jefatura de Seguridad 

 

 

3. EJE ECONÓMICO 

 

Este eje busca impulsar una economía productiva, competitiva, diversificada y 

solidaria que proporcione bienestar a toda la población y genere empleo y trabajo 

(PMDOT 2021-2033). 

 

3.1 OBSERVACIONES CIUDADANAS 

 

 Es necesario continuar con procesos de capacitación y formación para 

emprendimientos. 

 Es necesario impulsar rutas turísticas en el Valle de Los Chillos.  

 Brindar las facilidades y espacios para emprendedores para que la comunidad 

conozca sus productos.  

 

3.2 APORTES CIUDADANOS 

 

 Participar de manera activa de mesas de trabajo para fortalecer el presente eje; 

y capacitaciones para impulsar el turismo y la economía local.  

 

3.3 ACUERDOS GENERADOS 

 

 Se continuará con los procesos de capacitación y formación para fortalecer 

emprendimientos, turismo y economía local.  

 

3.4CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

Actividad Mes Responsable 

Ejecución de circuitos 

feriales productivos en el 

marco de la economía 

popular y solidaría  

Diciembre 
Jefatura de Desarrollo 

Económico  

Mesas de trabajo para la 

identificación de 

productores  

Diciembre 
Jefatura de Desarrollo 

Económico 

Dotación de insumos y 

materiales agropecuarias 

para la implementación y 

mantenimiento de las 

Unidades Productivas 

Agropecuarias 

Diciembre 
Jefatura de Desarrollo 

Económico  

Coordinación de 

capacitación para 

actores territoriales para 

el desarrollo de 

capacidades técnicas y 

productivas para el 

desarrollo productivo 

local 

Diciembre 
Jefatura de Desarrollo 

Económico 
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Eventos de promoción 

de destinos turísticos de 

parroquias urbanas y 

rurales  

Diciembre 
Jefatura de Desarrollo 

Económico  

 

4. EJE SOCIAL 

 

Este eje busca mejorar la vida de los habitantes del Distrito de forma plena, justa e 

inclusiva; especialmente de aquellos que están en una situación de mayor 

vulnerabilidad (PMDOT 2021-2033). 

 

4.1 OBSERVACIONES CIUDADANA  

 

 Se debe mejorar la difusión de las acciones de prevención y promoción de salud. 

 Realizar el control de los alimentos expendidos en las calles.  

 Campañas de socialización de tenencia responsable de animales de compañía. 

 Realizar campañas de esterilización en más sectores.  

 Reforzar la difusión de los eventos culturales.  

 Implementar acciones para los Grupos de Atención Prioritaria. 

 Es necesario conformar comités de seguridad en más barrios de la AZCH.  

 

4.2 APORTES CIUDADANOS 

 

 Participar de manera activa de las socializaciones, reuniones y mesas de trabajo 

para fortalecer el presente eje; al igual que en acciones para mejorar la calidad 

de vida de la comunidad y convivencia pacífica.  

 

4.3 ACUERDOS GENERADOS 

 

 Difusión de las acciones y campañas de los proyectos de la Administración Zonal 

Los Chillos. 

 Realizar acciones de inocuidad alimentaria y asegurar la calidad de los alimentos 

expendidos en espacios públicos.  

 Realizar campañas de fauna urbana (Capacitación y esterilización). 

 Conformación de Comités de Seguridad.  

 Implementar acciones para los Grupos de Atención Prioritaria.  

 

 

4.4CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

Actividad Mes Responsable 

Difusión de los proyectos 

de la Administración Zonal 

Los Chillos. 

 

Diciembre 
Dirección de 

Comunicación 

Visitas técnicas y toma de 

muestras de alimentos 
Diciembre Jefatura Zonal de Salud 

Capacitación de Tenencia 

Responsable de 

Animales de Compañía 

Diciembre Jefatura Zonal de Salud 

Campañas de 

esterilización 
Diciembre Jefatura Zonal de Salud 



   

 

5  
   

Conformación de Comités 

de Seguridad. 

 

Diciembre Jefatura de Seguridad 

Implementar acciones 

para los Grupos de 

Atención Prioritaria. 

 

Diciembre 
Unidad de Inclusión 

Social 

 

 

   

  

Acción Nombre Cargo Firma 

Elaborado 

por: 
Fausto Costales 

Director de Gestión Participativa del 

Desarrollo (E) 
 

Revisado y 

aprobado por:  
Mireya Cárdenas Administradora Zonal Los Chillos  
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